
ALCALDÍA 

Oficio No. SG 
	

3489 

Quito D, M, 	75  nrr 2918 

Ticket GDOC: 2017-019345 

Doctor 
Mario Granda 
Presidente de la Comisión de 
Áreas Históricas y Patrimonio 
Presente.- 

Asunto: Proyecto definitivo denominado "Residencia Taco 
Maruri" 

De mi consideración: 

La Subcomisión Técnica de Áreas Históricas y Patrimonio, conoció el Oficio No. STHV-DMDU-
2018-5317 de 25 de octubre de 2018, suscrito el Arq. José Luis Barros, Secretario de Territorio, 
Hábitat y Vivienda (S), relacionado con el Proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación 
denominado "Residencia Taco Maruri", a desarrollarse en el inmueble con predio No. 84161, clave 
catastral 40101-10-020, ubicado en el barrio San Juan, parroquia San Juan de propiedad de TACO 
MARURI LUZ AMERICA. 

I. ANTECEDENTES: 

1. Mediante oficio STHV-DMDU-0972, de fecha 2 de marzo de 2017, se señaló que el inmueble 
ubicado en el lote con predio N°84161, con clave catastral 40101-10-020, cuenta con 
catalogación negativa; sin embargo, se rectifica dicho oficio, indicando que el predio en 
mención, se encuentra dentro del Inventario Continuo de Bienes Inmuebles 
Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, y no cuenta con ficha de inventario. 

2. El predio cuenta con la Zonificación H2 (D203H-70), con forma de ocupación del suelo (H) 
Áreas Históricas y uso de suelo (RU3) Residencial urbano 3. 

3. Conforme lo señala el informe de Regulación Metropolitana, el predio N°84161 con clave 
catastral 40101-10-020, se encuentra en "derechos y acciones". 

4. Con fecha 01 de noviembre de 2016, mediante Resolución No.UDCMCL-ZMS-2016-248, 
emitido por la Agencia Metropolitana de Control, se declara al Sr. Taco Maruri César 
Augusto, responsable de la infracción administrativa tipificada en la Ordenanza 
Metropolitana No.0432, Artículo 135, literal c) "Edificar sin licencia metropolitana urbanística o 
permiso de la autoriza competente", por lo que resuelve conceder al administrado un plazo de 
treinta días para justificar con permisos los trabajos de construcción realizados, o en su 
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defecto devolver las cosas a su estado original; fenecido el plazo, caso contrario deberá 
proceder con la demolición o derrocamiento de lo ilegalmente construido. 

5. Mediante Oficio S/N de fecha 08 de febrero de 2017, ingresa a esta Secretaría para su 
revisión el anteproyecto de rehabilitación y ampliación del inmueble con predio N°84161 
con clave catastral 40101-10-020 y es devuelto al administrado señalando observaciones con 
Oficio STHV-DMDU-0972 de fecha 02 de marzo de 2017. 

6. Con fecha 17 de abril de 2017, el anteproyecto de rehabilitación y ampliación del inmueble 
con predio N°84161 con clave catastral 40101-10-020 es reingresado a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda para su revisión, sin embargo, al señalarse observaciones es 
devuelto al administrado para su corrección y posterior reingreso. 

7. Con fecha 09 de septiembre de 2017, el expediente reingresa a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, y mediante oficio STHV-DMDU-7035, de fecha 21 de diciembre de 2017 
se emite informe favorable para el anteproyecto de rehabilitación. 

8. Con Oficio No.SG 0315 de fecha 24 de enero de 2018, la Subcomisión Técnica de Áreas 
Históricas y Patrimonio, acordó devolver al administrado el expediente para que se 
continúe con el proceso. 

9. Con fecha 22 de mayo de 2018 ingresa a esta Secretaría el proyecto definitivo de 
Rehabilitación y Ampliación denominado "Residencia Taco Maruri", el mismo que es 
devuelto con observaciones al administrado para su corrección mediante Oficio STHV-
DMDU-2916 de fecha 18 de junio de 2018. 

10. Una vez que el proyecto definitivo de Rehabilitación y Ampliación denominado 
"Residencia Taco Maruri", fue reingresado a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
con fecha 12 de julio de 2018 para su revisión, la Dirección de Desarrollo Urbanístico, 
mediante Memorando STHV-DMDU-241-2018 de fecha 20 de julio de 2018, solicita a la 
Dirección de Gestión Territorial que realice la revisión de la propuesta estructural e 
hidrosanitaria y emita el informe técnico respectivo, por cuanto a esa fecha, la Dirección de 
Desarrollo Urbanístico no contaba con el apoyo de un profesional especializado en 
ingeniería estructural e hidrosanitaria, para realizar la revisión técnica. 

11. Mediante Memorando DMGT-2018-382 de fecha 31 de agosto de 2018, la Dirección de 
Gestión Territorial, emite observaciones a la propuesta de ingeniería estructural e 
hidrosanitaria. 

12. Una vez que las observaciones fueron subsanadas por el administrado, la Dirección de 
Desarrollo Urbanístico de esta Secretaría, procedió a remitir la propuesta estructural e 
hidrosanitaria a la Dirección de Gestión Territorial para su revisión con fecha 10 de octubre 
de 2018, mediante Memorando STHV-DMDU-313-2018. 
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II. INFORME TÉCNICO: 

1. El proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco 
Maruri", contempla las modificaciones necesarias para que el inmueble ubicado en el 
predio N°84161 con clave catastral 40101-10-020, mismo que fue objeto de intervenciones 
informales cumpla con la normativa vigente; para esto se redistribuirán espacios existentes 
y se liberarán estructuras añadidas que restan valor al inmueble. Adicionalmente se 
ampliará el área construida dentro de los coeficientes que establece el Informe de 
Regulación Metropolitana, considerando que el predio N°84161 con clave catastral 40101-
10-020 se encuentra dentro del Inventario Continuo de Bienes Inmuebles Patrimoniales del 
Distrito Metropolitano de Quito, y no cuenta con ficha de inventario. 

2. De acuerdo con el cuadro de áreas de la propuesta, el inmueble responderá a la siguiente 
distribución de espacios: 

Subsuelo. N -2.26/-3.00 m.: 1 Suite, 3 áreas de lavado y secado y 1 departamento 
de un dormitorio. 

Planta baja. N+0.00 m.: 1 estacionamiento, 1 local comercial y 1 departamento de 
un dormitorio. 

Primera Planta alta N+2.88 m.: planta baja de 1 departamento dúplex y 1 
departamento de un dormitorio. 

Segunda Planta alta N+5.18 m.: planta alta del departamento dúplex. 

Terraza accesible N+7.48 m. 

3. El cuadro de áreas del proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado 
"Residencia Taco Maruri" es el siguiente: 

CUADRO DE ÁREAS 

AREA NO 
COMPUTABLE 

AREA 
ÚTIL 

ÁREA A ENAJENAR ÁREA COMUNAL 

U. Uso/Denominación Nivel 
AREA 
BRUTA CONST. ABIERTA 

CONST. ABIERTA CONST. ABIERTA 

(m2) (m2) (m2) (m2) (m2) (m2) (m2) (m2) 

SUBSUELO 

1 SUITE 1 
-2,26/- 
3,00 38,68 38,68 38,68 

1 DORMITORIO 1 -2,26 29,82 29,82 29,82 

1 LAVADO Y SECADO 1 -3,20 3,00 3,00 

1 LAVADO Y SECADO 3 -3,20 3,00 3,00 

CIRCULACION PEATONAL 
ABIERTA 1 -3,20 6,23 6,23 
CIRCULACION PEATONAL 
CUBIERTA 1 -3,20 21,48 21,48 21,48 

DEPARTAMENTO 1 -3,20 61,90 61,90 61,90 

LAVADO Y SECADO 2 -3,15 4,50 4,50 
PATIO POSTERIOR 
ABIERTO -3,45 12,54 12,54 

RESUMEN AREAS SUBSUELO 151,88 21,48 29,27 130,40 
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PLANTA BAJA 

GRADA 1 VARIABLE 4,96 4,96 4,96 

ESTACIONAMIENTO 1 +0,00 13,32 13,32 13,32 
GRADA 3 USO EXCLUSIVO 
DEP 3. VARIABLE 6,45 6,45 6,45 

1 
CIRCULACION 
PENATONAL CUBIERTA 2 

+0,001+0, 
36 33,00 33,00 33,00 

GRADA 2 VARIABLE 6,74 6,74 6,74 

LOCAL 1 +0,50 38,54 38,54 38,54 

DEPARTAMENTO 2 +0,00 60,08 60,08 60,08 

BALCON 1 +0,00 1,81 1,81 1,81 

POZO DE LUZ VARIABLE 12,24 12,24 

RESUMEN PLANTA BAJA 164,90 66,28 12,24 98,62 

PRIMERA PLANTA ALTA 

1 
DUPLEX PRIMERA 
PLANTA +2,88 47,71 47,71 47,71 

DEPARTAMENTO 3 +2,88 81,22 
•

1 81,22 81,22 

LAVADO Y SECADO 3 +2,88 3,69 3,69 3,69 

BALCON 3 +2,88 4,36 4,36 0,00 

BALCON 2 +2,88 4,30 4,30 4,30 

HALL CUBIERTO +2,88 3,02 3,02 3,02 

RESUMEN PRIMERA PLANTA ALTA 144,30 11,68 132,62 

SEGUNDA PLANTA ALTA 
DUPLEX SEGUNDA 
PLANTA +5,58 47,91 47,91 47,91 

RESUMEN SEGUNDA PLANTA ALTA 47,91 0,00 47,91 

TAPAGRADA 

TAPAGRADA 1 +8,28 4,60 4,60 4,60 

1 LAVANDERIA +8,28 4,50 4,50 

TERRAZA ACCESIBLE 1 +8,28 27,70 27,70 

RESUMEN PLANTA TERRAZA 4,60 4,60 32,20 

TOTALES 513,59 104,04 73,71 409,55 438,45 27,54 70,78 46,17 

COS PLANTA BAJA 50,55% 465,99 116,95 

COS TOTAL 209,92% TOTAL ÁREA A 
ENAJENAR 

TOTAL ÁREA 
COMUNAL . 

4. El proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco 
	• 

Maruri" cuenta con el Visto Bueno N°638-AT-VBP-CBDMQ-2018 emitido por el Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 24 de agosto de 2018. 

5. La propuesta de ingeniería eléctrica del proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación 
denominado "Residencia Taco Maruri" cuenta con informe favorable emitido con fecha 11 
de octubre de 2018. 

6. Mediante memorando DMGT-2018-460 de la Dirección de Gestión Territorial de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de fecha 12 de octubre de 2018, se emite el 
informe técnico favorable para la propuesta de ingeniería estructural e hidrosanitaria 
referente al proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia 
Taco Maruri". 

Por lo anotado, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite Informe Favorable para el 
proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco Maruri", a 
desarrollarse en el inmueble con predio N°84161 con clave catastral 40101-10-020, ubicado en el 
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barrio San Juan, parroquia San Juan, de propiedad de TACO MARURI LUZ AMÉRICA, ya que la 
propuesta cumple con la normativa vigente. 

En tal virtud, la Subcomisión Técnica de Áreas Históricas y Patrimonio, en sesión ordinaria 
realizada el viernes 26 de octubre de 2018, con la revisión técnica favorable de sus miembros: Arq. 
Ana Lucía Andino, delegada del Instituto Metropolitano de Patrimonio; Arq. Mario Sáenz, 
delegado de la Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz"; Arq. Fernando Cando, delegado del 
Colegio de Arquitectos; y, Arq. Viviana Figueroa, Presidenta de la Subcomisión Técnica de Áreas 
Históricas y Patrimonio, acordó de manera unánime, recomendar a la Comisión de Áreas Históricas 
y Patrimonio la aprobación del Proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado 
"Residencia Taco Maruri", a desarrollarse en el inmueble con predio No. 84161, clave catastral 
40101-10-020, ubicado en el barrio San Juan, parroquia San Juan de propiedad de TACO MARURI 
LUZ AMERICA. 

Atentamente, 

Ar Vi 	a Figueroa 
P SI NTA DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA 

ÁR AS HISTÓRICAS Y PATRIMONIO 

Anexo: 1 carpeta con documentación, planos, 2 CDS (178 hojas útiles) 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Semilla: 
Elaborado por: J. Alemán Gestión de Comisiones 2018-10-26 A-MI 

"14,. Revisado por: V. Figueroa Presidenta Sub Comisión 2018-10-26 

Ejemplar 1: 	Dr. Mario Granda, Presidente de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio 
Ejemplar 2: 	Archivo Auxiliar numérico 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
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$ 5317 

Doctor 
Mario Granda 
Presidente de la Comisión de 
Áreas Históricas y Patrimonio 
Presente.- 

Oficio STHV-DMDU- 

DM Quito, 
 /2 5 0 CT 201b 

Ticket G-DOC-2u17-019345 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 

Fecha: 	2 5 OCT 2018 

Nt. HOJ  ckS   -i R-8 h  

Hora 

)5: Z,0 

Recibido por:.,.......... . 
+11111111,1"-," 

PBX: (+593) 39 52 300 	 •b.ec 

Cct--1 o 

churro 
ALCALDÍA 

Asunto: Proyecto definitivo denominado "Residencia Taco Maruri" 

De mi consideración: 

En atención al trámite 2017-019345, reingresado a esta Secretaría con fecha 12 de julio de 2018, solicitando 
la revisión del proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco Maruri", a 
desarrollarse en el inmueble con predio N°84161 con clave catastral 40101-10-020, ubicado en el barrio San 
Juan, parroquia San Juan, de propiedad de TACO MARURI LUZ AMÉRICA, al respecto se informa lo siguiente: 

L ANTECEDENTES: 

1. Mediante oficio STHV-DMDU-0972, de fecha 2 de marzo de 2017, se señaló que el inmueble ubicado 
en el lote con predio N°84161, con clave catastral 40101-10-020, cuenta con catalogación negativa; 
sin embargo, se rectifica dicho oficio, indicando que el predio en mención, se encuentra dentro 
del Inventario Continuo de Bienes Inmuebles Patrimoniales del Distrito Metropolitano 
de Quito, y no cuenta con ficha de inventario. 

2. El predio cuenta con la Zonificación H2 (D203H-70), con forma de ocupación del suelo (H) Áreas 
Históricas y uso de suelo (RU3) Residencial urbano 3. 

3. Conforme lo señala el informe de Regulación Metropolitana, el predio N°84161 con clave catastral 
40101-10-020, se encuentra en "derechos y acciones". 

4. Con fecha 01 de noviembre de 2016, mediante Resolución No.UDCMCL-ZMS-2016-248, emitido por 
la Agencia Metropolitana de Control, se declara al Sr. Taco Maruri Cesar Augusto, responsable de la 
infracción administrativa tipificada en la Ordenanza Metropolitana No.0432, Artículo 135, literal c) 
"Edificar sin licencia metropolitana urbanística o permiso de la autoriza competente", por lo que 
resuelve conceder al administrado un plazo de treinta días para justificar con permisos los trabajos 
de construcción realizados, o en su defecto devolver las cosas a su estado original; fenecido el plazo, 
caso contrario deberá proceder con la demolición o derrocamiento de lo ilegalmente construido. 

5. Mediante Oficio S/N de fecha 08 de febrero de 2017, ingresa a esta Secretaría para su revisión el 
anteproyecto de rehabilitación y ampliación del inmueble con predio N°84161 con clave catastral 
40101-10-020 y es devuelto al administrado señalando observaciones con Oficio STHV-DMDU-0972 
de fecha 02 de marzo de 2017. 

6. Con fecha 17 de abril de 2017, el anteproyecto de rehabilitación y ampliación del inmueble con predio 
N°84161 con clave catastral 40101-10-020 es reingresadoa la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda para su revisión, sin embargo, al señalarse obServáCióñes es devuelto al' administrado para 
su corrección y posterior reingreso. 	

ÓN 
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7. Con fecha 09 de septiembre de 2017, el expediente reingresa a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, y mediante oficio STHV-DMDU-7035, de fecha 21 de diciembre de 2017 se emite informe 
favorable para el anteproyecto de rehabilitación. 

8. Con Oficio No.SG 0315 de fecha 24 de enero de 2018, la Subcomisión Técnica de Áreas Históricas y 
Patrimonio, acordó devolver al administrado el expediente para que se continúe con el proceso. 

9. Con fecha 22 de mayo de 2018 ingresa a esta Secretaría el proyecto definitivo de Rehabilitación y 
Ampliación denominado "Residencia Taco Maruri", el mismo que es devuelto con observaciones al 
administrado para su corrección mediante Oficio STHV-DMDU-2916 de fecha 18 de junio de 2018. 

10. Una vez que el proyecto definitivo de Rehabilitación y Ampliación denominado "Residencia Taco 
Maruri", fue reingresado a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda con fecha 12 de julio de 
2018 para su revisión, la Dirección de Desarrollo Urbanístico, mediante Memorando STHV-DMDU-
241-2018 de fecha 20 de julio de 2018, solicita a la Dirección de Gestión Territorial que realice la 
revisión de la propuesta estructural e hidrosanitaria y emita el informe técnico respectivo, por cuanto 
a esa fecha, la Dirección de Desarrollo Urbanístico no contaba con el apoyo de un profesional 
especializado en ingeniería estructural e hidrosanitaria, para realizar la revisión técnica. 

11. Mediante Memorando DMGT-2018-382 de fecha 31 de agosto de 2018, la Dirección de Gestión 
Territorial, emite observaciones a la propuesta de ingeniería estructural e hidrosanitaria. 

12. Una vez que las observaciones fueron subsanadas por el administrado, la Dirección de Desarrollo 
Urbanístico de esta Secretaría, procedió a remitir la propuesta estructural e hidrosanitaria a la 
Dirección de Gestión Territorial para su revisión con fecha 10 de octubre de 2018, mediante 
Memorando STHV-DMDU-313-2018. 

II. INFORME TÉCNICO: 

1. El proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco Maruri", 
contempla las modificaciones necesarias para que el inmueble ubicado en el predio N°84161 con 
clave catastral 40101-10-020, mismo que fue objeto de intervenciones informales cumpla con la 
normativa vigente; para esto se redistribuirán espacios existentes y se liberarán estructuras añadidas 
que restan valor al inmueble. Adicionalmente se ampliará el área construida dentro de los 
coeficientes que establece el Informe de Regulación Metropolitana, considerando que el predio 
N°84161 con clave catastral 40101-10-020 se encuentra dentro del Inventario Continuo de Bienes 
Inmuebles Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, y no cuenta con ficha de inventario. 

2. De acuerdo con el cuadro de áreas de la propuesta, el inmueble responderá a la siguiente distribución 
de espacios: 

Subsuelo. N -2.26/-3.00 m.: 1 Suite, 3 áreas de lavado y secado y 1 departamento de 
un dormitorio. 

Planta baja. N+0.00 m.: 1 estacionamiento, 1 local comercial y 1 departamento de un 
dormitorio. 

Primera Planta alta N+2.88 m.: planta baja de 1 departamento dúplex y 1 departamento 
de un dormitorio. 

Segunda Planta alta N+5.18 m.: planta alta del departamento dúplex. 

Terraza accesible N+7.48 m. 

3. El cuadro de áreas del proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia 
Taco Maruri" es el siguiente: 
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CUADRO DE ÁREAS 

ÁREA NO 
COMPUTABLE 

ÁREA 

ÚTIL 

ÁREA A ENAJENAR ÁREA COMUNAL 

U. Uso/Denominación Nivel 
ÁREA 
BRUTA CONST. ABIERTA 

CONST. ABIERTA CONST. ABIERTA 

(m2) (m2) (m2) (m2) (m2) (m2) (m2) (m2) 

SUBSUELO 

1 SUITE 1 
-2,26/- 
3,00 38,68 38,68 38,68 

1 DORMITORIO 1 -2,26 29,82 29,82 29,82 

1 LAVADO Y SECADO 1 -3,20 3,00 3,00 

1 LAVADO Y SECADO 3 -3,20 3,00 3,00 

CIRCULACION PEATONAL 
ABIERTA 1 -3 20 6,23 6,23 
CIRCULACION PEATONAL 
CUBIERTA 1 -3,20 21,48 21,48 21,48 

DEPARTAMENTO 1 -3,20 61,90 61,90 61,90 

LAVADO Y SECADO 2 -3,45 4,50 4,50 
PATIO POSTERIOR 
ABIERTO -3,45 12,54 12,54 

RESUMEN AREAS SUBSUELO 151,88 21,48 29,27 130,40 
PLANTA BAJA 

GRADA 1 VARIABLE 4,96 4,96 4,96 
ESTACIONAMIENTO 1 +0,00 13,32 13,32 13,32 
GRADA 3 USO EXCLUSIVO 
DEP 3. VARIABLE 6,45 6,45 6,45 

1 
CIRCULACION 
PENATONAL CUBIERTA 2 

+0,001+0, 
36 33,00 33,00 33,00 

GRADA 2 VARIABLE 6,74 6,74 6,74 
LOCAL 1 +0,50 38,54 38,54 38,54 

DEPARTAMENTO 2 +0,00 60,08 60,08 60,08 

BALCON 1 +0,00 1,81 1:81 1,81 

POZO DE LUZ VARIABLE 12,24 12,24 

RESUMEN PLANTA BAJA 164,90 66,28 12,24 98,62 

PRIMERA PLANTA ALTA 

1 
DUPLEX PRIMERA 
PLANTA +2,88 47,71 47,71 47,71 

1 DEPARTAMENTO 3 +2,88 81,22 81,22 81,22 
LAVADO Y SECADO 3 +2,88 3,69 3,69 3,69 

BALCON 3 +2,88 4,36 4,36 0,00 

BALCON 2 +2,88 4,30 4,30 4,30 

HALL CUBIERTO +2,88 3,02 3,02 3,02 

RESUMEN PRIMERA PLANTA ALTA 144,30 11,68 132,62 

SEGUNDA PLANTA ALTA 
DUPLEX SEGUNDA 
PLANTA +5,58 47,91 47,91 47,91 

RESUMEN SEGUNDA PLANTA ALTA 47,91 0,00 47,91 

TAPAGRADA 

TAPAGRADA 1 +8,28 4,60 4,60 4,60 
1 LAVANDERIA +8,28 4,50 4,50 

TERRAZA ACCESIBLE 1 +8,28 27,70 27,70 
RESUMEN PLANTA TERRAZA 4,60 4,60 32,20 

TOTALES 513,59 104,04 73,71 409,55 438,45 27,54 70,78 

116,95 

46,17 
COS PLANTA BAJA 50,55% 465,99 
COS TOTAL 209,92% TOTAL ÁREA A 

ENAJENAR 
TOTAL ÁREA 

COMUNAL 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
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4. El proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco Maruri" cuenta 
con el Visto Bueno N°638-AT-VBP-CBDMQ-2018 emitido por el Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito con fecha 24 de agosto de 2018. 

5. La propuesta de ingeniería eléctrica del proyecto definitivo de rehabilitación y ampliación denominado 
"Residencia Taco Maruri" cuenta con informe favorable emitido con fecha 11 de octubre de 2018. 

6. Mediante memorando DMGT-2018-460 de la Dirección de Gestión Territorial de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, de fecha 12 de octubre de 2018, se emite el informe técnico favorable 
para la propuesta de ingeniería estructural e hidrosanitaria referente al proyecto definitivo de 
rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco Maruri". 

Por loa 	, 	ecre ' de Territorio, Hábitat y Vivienda emite Informe Favorable para el proyecto 
nitivo de rehabilitación y ampliación denominado "Residencia Taco Maruri", a desarrollarse en el inmueble 

con predio N°84161 con clave catastral 40101-10-020, ubicado en el barrio San Juan, parroquia San Juan, 
de propiedad de TACO MARURI LUZ AMÉRICA, ya que la propuesta cumple con la normativa vigente. 

ZaW,) 

q. José Luis B. os 
SECRETARIO TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA (S) 

Adjun .s: 1 Carpeta tipo Bene 

ACCIÓN.  i RESPONSABLE I SIGLA FECHA 1 SUMILLA. 
 	UNIDAD 

Elaborado : Carolina Proaño U.A.H 20181024 
Elaborado Viviana Figueroa U.A.H 20181024 

NOTA: La Unidad de Áreas Históricas de la STHV remitirá a la Secretaría General del Concejo un cd con toda la 
documentación escaneada una vez que la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio apruebe el proyecto y se 
emitan los Certificados de Conformidad del mismo. 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 

 

García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier PBX: (+593) 39 52 300 	sthv.quito.gob.ec  

  



MEMORANDO DMGT-2018-460 

DE 	 : I ng. Donny Aldeán. 
TÉCNICO DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

PARA 	 : Arq. Hugo Chacón Cobo. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL 

ASUNTO 	 : PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

PARROQUIA 	: SAN JUAN 
BARRIO/SECTOR 	: SAN JUAN 
CLAVE CATASTRAL : 40101-10-020 
PREDIOS Nos. 	: 84161 
FECHA 	 : 2018-10-12 
No. TRÁMITE 	: 2017-019345 

1.- ANTECEDENTES: 

Mediante memorando No. DMGT-2018-382 de 31 de agosto de 2018, se procedió a la revisión por 
primera ocasión del mencionado proyecto, emitiéndose observaciones a los planos Estructurales e 
Hidrosanitarios. 

En atención al memorando No. STHV-DMDU-313-2018 de 10 de octubre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Gestión Territorial, procede a la segunda revisión de los planos estructurales e 
hidrosanitarios del proyecto denominado "RESIDENCIA TACO". 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA.- 

El estudio consiste en realizar una evaluación del comportamiento estructural de la edificación 
construida en el inmueble así como de sus instalaciones hidrosanitarias. 
Además la propuesta propone realizar una nueva edificación en hormigón armado que consiste de 
tres plantas con cubierta de madera, cuyo destino es para vivienda. 
La estructura está fundada sobre vigas de cimentación, con losas planas de 0.20 m y con 
alivianamientos de 0,15 m y vigas descolgadas. El área de construcción en planta es de 376.30 m2. 

1111 	
3.- DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN RECIBIDA: 

Informe Geotécnico contenido en 48 hojas y un CD con información digital_ 

ESTUDIO ESTRUCTURAL: 

LÁMINA No. CONTENIDO 

E-1 
PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

Vigas de cimentación N-4.70 

E-2 
PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

Losa N +0.00 ; Detalle de vigas N +0.00 

E-3 
PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

Losa N +2.88 ; Detalle de vigas N +2.88 

E-4 
PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

Detalle de vigas N +5.18 ; Detalle de vigas N u7.43 
Detalle de vigas cubierta inclinada 

1 
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• Memoria técnica del cálculo del diseño Estructural contenido en 32 páginas. 

• Memoria técnica del estado actual de la estructura contenido en 6 páginas 

• 1CD contiene en archivo digital los planos de los estudios hidrosanitarios. 

ESTUDIO HIDROSANITARIO: 

LÁMINA No. CONTENIDO 

IS-1 

PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 
Sistema de Agua Potable 

Subsuelo N-3.20m ; Planta baja 
N+/- 0.00m Planta Alta N+2.88m 

IS-2 
PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

Desagüe de aguas servidas ; Subsuelo N-3.20m ; Planta baja 
N +/- 0.00m Planta Afta N+2.88m 

15-3 
PROYECTO "RESIDENCIA TACO" 

Desagüe de aguas lluvias; Subsuelo N-3.20m ; Planta baja 
N+/- 0.00m Planta Alta N+2.88m 

• Memoria técnica del cálculo del diseño Hidrosanitario contenido en 14 páginas. 

• 1CD contiene en archivo digital los planos de los estudios hidrosanitarios. 

4.-ANÁLISIS POR LA NORMATIVA VIGENTE.- 

1. La revisión del presente proyecto ha sido analizado tomando como referencia las siguientes 

normativas: 

a) Para el análisis gravitatorio y sísmico la Norma Ecuatoriana de La Construcción (NEC-

2015). 

b) Para Hormigón Armado la Norma ACI 318-18. 

c) Para la estructura metálica la Norma AISC-2018 

d) Ordenanza 156 — Licencias Metropolitanas Urbanísticas. 

5. CONCLUSIONES.- 

Una vez que las observaciones emitidas en esta Secretaría han sido corregidas, y al haber 
cumplido satisfactoriamente la revisión, SE EMITE EL INFORME FAVORABLE.  

Atentamente 

lb/ UZLI 

Ing: Dohny Aldeán T. 
TECNICO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL 

Adjunto: Documentación recibida 
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ORDEN CONTENIDO 

01 	Memoria Técnica Descriptiva 

Plano con diseño de los sistemas de: 

02 	INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Luminarias 

03 	INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Sistema de Fuerza 

NUMERACION DE LAMINAS 

Trece (13) hojas impresas de un solo lado 
(firmada por el Ing. Francisco Almachi V.) 

Láminas: 

IE 1 de 2 

IE 2 de 2 

auno 
ALCALDÍA 

INFORME TÉCNICO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

Asunto: Proyecto "Residencia Taco"- Informe técnico Eléctrico 
Ticket G-DOC N° 2017-019345 

En atención al trámite 2017-019345, ingresado a esta Secretaría el 20 de julio del 2018, en relación al proyecto "Residencia 
Taco." respecto a la propuesta de ingeniería eléctrica para el predio N° 84161, con clave catastral N° 40101-10-020, 
ubicado en la calle New York, barrio San Juan, parroquia San Juan, propiedad de TACO MARURI LUZ AMERICA de acuerdo 
a los datos del Informe de Regulación Metropolitana (IRM) actual; al respecto se informa lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. 	Con fecha 05 de julio del 2018 se ingresa por primera ocasión el Proyecto Eléctrico el cual consta con la 
información técnica pertinente. 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA ELÉCTRICA 

1. El proyecto "Residencia Taco" consta de una (01) Memoria Técnica Descriptiva y dos (02) plano en formato Al 
de la propuesta eléctrica. 

2. El contenido de la documentación presentada se detalla en la siguiente tabla: 

1. 	La propuesta eléctrica se resume en los siguientes puntos: 

a. La edificación consta de un tablero general de medidores que suministra de energía a los tableros 
TD1-DEP1, TD2-DEP2, TD3-DEP3, TD4-SUITE, TD5-LOC1 Y TD6-DUPLEX. 

b. La medición del consumo de energía según el diseño se lo debe realizar mediante medidores bifási-
cos. 

c. El proyecto consta de seis (06) subtableros de distribución bifásicos. 
d. El calibre mínimo a utilizar para los circuitos de iluminación es 14 AWG. 
e. El calibre mínimo a utilizar para los circuitos de tomacorrientes es 12 AWG. 
f. Las instalaciones irán en tuberías metálicas EMT y PVC. 
g. Consta de salidas especiales de 220 [V] para cocina, horno, secadora de ropa y calentadores de agua. 
h. Consta de salidas especiales de 120 [V] para extractor de olores y ducha eléctrica. 
i. Consta de una malla de puesta a tierra conformada por cuatro varillas de 1,8[m] de longitud y 1,6[cm] 

de diámetro interconectadas con cable de cobre desnudo calibre 2 AWG. 

ANALISIS CON LA NORMATIVA VIGENTE 

• La revisión del presente proyecto ha sido realizado tomando como referencia las siguientes normativas: 

o Norma Ecuatoriana de Construcción 	[NEC-2015] 
o EEQ — Normas para sistemas de Distribución 
o Ordenanza Metropolitana No. 0260 	[De las Áreas y Bienes Patrimoniales] 
o Ordenanza Metropolitana No. 0156 	[De las Licencias Metropolitanas Urbanísticas (LMU)] 
o Ordenanza Metropolitana No. 0172 	[Del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 

Metropolitano de Quito] 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (+593) 39 52 300 	sthv.quito.gob.ec  
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auno 
ALCALDÍA 

CONCLUSIONES 

• Una vez revisada la propuesta del proyecto "Residencia Taco" respecto a la propuesta de ingeniería eléctrica 
para el predio N° 84161, con clave catastral N° 40101-10-020, ubicado en la calle New York, barrio San Juan, 
parroquia San Juan, propiedad de TACO MARURI LUZ AMERICA; Se emite el INFORME FAVORABLE DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA ya que la mismo cumple con lo establecido en la normativa vigente 

ACCION RESPONSABLE SIGLA FECHA SUM 
UNIDAD  • 

Elaboración: H. Vásconez U.A.H. 20181011 
Revisión: V. Figueroa U.A.H. 20181011 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (4-5931 39 52 300 	5thv.cluito.g0b.ec  



Muy a 	ecidos: 

QUITO, 09 DE JULIO DEL 2018 

Arq. Jacobo Herdoiza 
Secretaria de territorio, Habitat y Vivienda 

Yo PABLO FERNANDO MOYA TACO con c. c. 171248314-6, propietario y represéntate legal de LUZ 

AMERICA TACO MARURI - MARIO ALBERTO MARTIN DIAZ, y DORIS NATALIA MOYA TACO, con c. c. 

1714122429, siendo propietarios del predio 84161, con clave catastral 40101 10 020, ubicado en 

la parroquia de San Juan, calle Nueva York N 10-46, solicito se revise los planos arquitectónicos de 

mi prédio ya que se encuentra ubicado en aéreas Históricas con zonificación H2, y se pueda 

obtener la aprobación de los mismos, para esto adjunto documentación requerida 
por parte de la STHV. 

Adjuntamos oficio 0315 de la Subcomisión técnica de Áreas Históricas y Patrimonio, donde da 

paso a la siguiente fase del proyecto que son las ingenierías y el proyecto definitivo. 

Sr. PABLO FERN-ANI50106 A TACO 
c. c. 171248314-6 

Sra. DORIS NATALIA MOYA TACO 
c. c. 1714122429 

DATOS DEL USUARIO: 
NOMBRE: ARQ. LUIS REYES SOSA 
CI: 172094829-6 
TELEFONO: 0998591598 
CORREO ELECTRONICO: luisalon_12@hotmail.com  

61,,,,>--czo 5 SIE.»--r» y Wislto 



auilo 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METRÓPOLI"CANO DE QUITO 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

At,CALDIA 

903 

70,78 
1147 

AREAS COMUNALES AMPLIADAS 
913 Annis Construidas  
su Arcas Abiertas  
515  
516 
517 
518 

Requisitos complementarios (señale el tipo de documento) 
809 
810 

224 
225 

342 

Formularlo 14.: 20 

IRM 	N' 	 642492 riZonlIcaCión  _ _ 	Tffit5203 

117  Clasificación del Suelo 

115 Lote mínimo 	-- 
118 Uso Principal  

118 le de Pisos 
lie-Cemento pisos ZU 

rea com rada (ZUAE) 
121 llependencii AdmInl 
120 

239 

219 

DATOS TECNICOS DEL PROYECTO 
N° Estacionamientos 

Exclusivos Visitas 	 Ares Ulli 

re-; EQUIPAMIENTOS 

302 
303 
304 
305 
306 

	

Area Bruta total 	 Ama no comput.  1 237 	513,591 	1 288 1 	100,041 Area 	Util total 
1 2441 	400,551 

220 
221 
222 
tia 

no  
243 	1 

307 
308 
309 
-310 

311  

313 I 

IDENTIFICACION Y REGULACIONES DEL PREDIO 

IDENTIFICACIÓN PREDIAL - UBICACION  108 
- Clave Catastral 	 4010110020 	  

SAN3UNN 110 
111 
/12 
113 

Parroquia 
Barrio !Urbanización 	SAN 30"AN 	 
Calle I !Menea. -Nomenclatur NEW YORK 
Zona Metropollatana 	CENTRO  

RETIROS PROPUESTOS 
E= 
Mal 
017111~1~ 

Retiro Lateral res , newo 
ro Lateral (2 u o 21 

_____.= 	, 

'ilt ro Poste:TM'  millillm. 	111111~~ 

Retiros frontales fin) 

513.591 
27,54' 
70,78 

4763IS 

mip____enonfiriacTIP 

102 
703 

rolar 

Wi...;equisltos Generales  
	 anudarlo 	normalizado 

802 -Certificado de Propi ad actualizado  o Escritura inscrita en el Registro de k-Prerg---- ga—rfies ttegos • pianos de estado ach: 	, 	. lir,.,  ricd:  en formato CAD o 804 Tres «egos de planos de patología y ex 	co 	n mi 	co 305 Tresjuegos de planos de intervenclói~edi 	!ft 	D) en formato CAD ce sos Tres uesios de planos de propuesb-rr eic~ s co y 	n rm CAD con 00Lilanoria_fotagrédIca 
808 Memo i—n~-d---"r. carillidea 

0-0-0  DATOS 	DEL PROPIETARIO 
901 Hombre del Propietario 	TACO MARURI LUZ AMERICA Y OTRVS 9-TY-2 .0. CludacianIsc 70193509 
90--11-151rec n 	 K 1  904-Teléfono (s) 	7-4tsfin— sem Celular 	 ---2101~ 	 
906 E «man 	 tea 112hcarairtcom  

tus suscriptores del ProYecto, propietario (s) y profesional (es) solicitan la revisión de planos 
arquitectónicos, quienes declarar: ante la entidad competente que la información contenida en 
los mismos y sus anexos se ajustan a la verdad y cumplen con las normas administrtivas y 

,teglait li1/4111096 empatases en rad Ordellantie vigentes y dl ordellairilentriJIORINO Nrieldnal. 
Vrekro Uit Ob r" 

ETAPAS DE CONSTRUCCION Edificación / Areas Comunales construídasr Vias vehiculares internas en Conjuntos Habitacionales 
Unidadel-WIWIT.  

REQUISITOS 

907 

APEAS TOTALES COMUNALES PLANIFK 
CorieUtildis 

e rtas 

1.ANIEL 

1111111111111111 
censores mon ••• •• Mia 

nes. 

istemlairsomu 
ozo de Irá 

SOLICITUD DE REVISIÓN DE REGLAS TÉCNICAS DEL PROYECTO TÉCNICO ARQUITECTÓNICO EN ÁREAS HISTÓRICAS (ESPECIAL) 
NOMBRE DEL PROYECTO: 	RESIDENCIA TACO 
CórNgo. LMU - 	I ARQ - 	- ESO 

AREAS AMPLIADAS 

1111, ESPECIFICACIONES 

1111111 	bueno 
sos 

' • 

	

TRe«ros de constniedón 	 i 
ARFAS COMUNALES PLANIFICADAS EN El_ PR: 

602 Amas 	verdes recreativas 
II eb-lidaclones 
604 	:su ac 011915 VO 
605 etiros de construcc 

.7306-  Rards-  con ue. que 
607 
603 

628 	EDEStotaldliterd~Ción 
87e 	 aeoselesat_ 	  
63--ILAreasmales_ranilinall~lIdas Planificadas  jltikeguntenáriumwar___  

AREAS Y ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO 

AREAS POR INCREMENTO DE PISOS 
ruta 

P. Bala 
r'llTael 

11311~, - 
• 

DepOsito de basura 
on-ani. de visitas  

a enajenar 

Unld. Niveles 
764 
705 
706  

Total 

Areas-137iTta-~1 

0,001 

EtapiDerromlnae 

811 
812 
813 

-17'1 
815 

909 Nombre 	del Prof 	al 	
919-17C1Wadania o pasaporte 

SENESCYT  
912 Lkencla Municipal  

I114 Teléfono (a)  
916 Celular 
1M E-man 

1005-13-1234269 

adáno 	 

096  
:rfflor 

Mis 

DATOS DEL PROFESIONAL  
Luls Alonso Reyes Sosa 

°nal 

) =P3- 
-7"9  g 	5€,-)-E,LA  A 7 

OBSERVACIONES 	 

• :,1~~~, E4 
P: a 

di3S-roffi giala fe41 	=E" 
AREAS COMUNALES PROYECTAD/ 
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Otro fliv 
	

4,9 11 
Dri Quito, 

111104 G tX..2ii ?e4 34 

mes 
Pablo Fernando Moya Taco 
Dorii Natalia Moya Taro 
Pmente 

Asunto: Pr 

Ele mi consideradon: 

Én atendí al trámite 2017-019345, trienreSadda t'ah Secretaría Cun teCtsia 22 de mayo de 
2016, sol-Citando la revisván del provecto definitivo de rehathlitadón y arnortac"." der ieretitOle 
con predio 11°64161 con clave catastral 40101-10-020, ubica-dri en el barrio San itaf, twtolike 
San luan, de propedad de TACO fstAPURI LUZ AMÉRICA, al respecto se irilfortna oquiler/e 

ANTEME/YrES: 

L Mediante oficio STIIV,OMDLI-0972, de fecha 2 de malló de 2917, te selia4 cut ei 
inmueble ubicado en el lote con predio 1,094161, crin deve 	4.DIbt,Irp3320, 
cuenta con catalogación negativa; sin embargo, se rectilca ocio r"irlrz, "dicando die 
el predio en rnettoÓn, se encuentra dentro del Inventario Continuo de arenes 
Inmuebles Patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito<  y riC. Cjr113 =r, 
lidia de inventario. 

El predio dienta con la Zonificación 112 CO2034,791 «vi forma de ocupa~ de< supein 
(H) Áreas titstárICAS y USO de Suelo (RU3) Residencia! urtaeo 3 

3. Conforme lo sefiala el informe de Regulación Metropolitana, el port5o rir$ 1 
clave catastral 40101.10.020, se encuentra en "dereCriel y acciones* 

4. Mediante Oficio Siftr de lecha 08 de rebrero de 2017. ingreSa a esta Secreta para tu 
~Sión el arileProveCto de rehabilitación y erro/ladón del inmueble cm predio 
N964161 con clave catastral 40101-10,020 y es devuelto al adrnntstrzioo sedo 
observaciones con Oficio STI4V,DMD(1.0972 de from 02 de marro de 2017 

Con fecha 17 de abril de 2017, el anteproyecto de rehabilitadán y alroRaoón o& 
inmueble con ruede 11"84161 con clave catastral 4010140-020 es reirvesam aka 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para su !elisión, sai ernt1190. al sesNamrse 
abservaciones eS dentelló al administrado para su corrección y pastee« re-c.. 

6. Con fecha 09 de Septiembre de 2017, el elpetliente reingresa a la Secretarta tic 
Terntorio. Hábitat y Vivienda, y mediante oficio SIVIV•DMDt.1,7035, de fecha 21 oe 
diciembre de 2017 se emite informe favorable para el antepreyedo ele retubtboon, 

.7, Con Oficio río.SG 	5 de fecha 21 de enero dé 2011 la StitscomdmIn Terma! gte Atan 
tie;t¿incas y Patrimonio, %Icon» devolver al administrar» ci eipellereti iwa que de 
continúe con el ptotew 

TERRITORIO 
Gano toar 	 t 	 ai 14U,1I iJ U 	/t41 
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DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN 
UEGO 

N° 0000638 - AT- VBP- CBDMQ — 201..1 

ING. CARLOS GUANANGA 
Luego de la revisión realizada por el Inspector Técnico 	  

a la documentación habilitante previo a la instalación del Sistema de Prevención de 
RESIDENCIA TACO 

Incendios del proyecto 	 , ubicado 

• en: 	 NEW YORK S/N Y ORIENTE  
	con N° de Predio 	 84161 

• , 

y habiéndose comprobado el cumplimiento de las medidas de prevención de 

incendios, se extiende el siguiente: 

VISTO BUENO DE PLANOS 
Planos arquitectónicos con aprobacion de Medios de egreso de fecha: 1 diciembre de 2017. En base a estos planos 
aprobados se realiza revisión de planos sistemas contra incendios. 

ir Código de verificación: 

 

K 	 Y 7 

 

r 9 

 

 

d M A 

Fecha de emisión: 

     

2 4 2 0 1 8 

-45114w,  L • s. cut z mrtglINAPLANOS 

INSPECTOR TÉCNICO CB-DMQ 

Notas: 

La responsabilidad de instalar los sistemas de prevención contra incendios en las condiciones que se aprobaron, 
será única y exclusiva del (los) instalador (es) del Sistema de Prevención de Incendios. 
El constructor deberá notificar la conclusión del sistema de Prevención de Incendios debidamente instalado y 
listo para operar, de no cumplir con este requisito la edificación no queda habilitada para su ocupación. 
Las modificaciones realizadas en el sistema de prevención de incendios que no hayan sido notificadas al CB-
DMQ anulan el Visto Bueno emitido. 
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